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NOTA INFORMATIVA

TRANSFERENCIAS DE PAGO CORRESPONDIENTES AL ANTICIPO DEL RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO

Como en años anteriores, la última semana de octubre se iniciarán las transferencias de pago correspondientes al anticipo del régimen de Pago Único. Son un total de 44.415 beneficiarios y 195,4 millones de euros pagados.
Sobre este pago es necesario aclarar, por si se plantean consultas de los beneficiarios, cómo afecta la sustitución del criterio de modulación aplicado hasta la fecha, respecto al nuevo criterio de reducción lineal del valor de los derechos derivado de la aplicación del Reglamento (UE) nº 1310/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de transición, que modifica el Reglamento (UE) nº 73/2009, del Consejo. 
Así y en base a dicha normativa europea, el FEGA emitió el mes de febrero pasado la ya conocida Resolución de reducción lineal del valor de los derechos en un 8,64 %.
Dado que en la anterior aplicación de la modulación, el 10 % de descuento se aplicaba a partir de los 5.000 primeros €, era habitual que un agricultor cobrara más importe en el anticipo que en el saldo. En la nueva situación, la reducción lineal de los derechos antes referida, se aplicará desde el primer €, por lo que los pagos del anticipo y del saldo tenderán a una mayor equiparación.

En consecuencia, aquellos agricultores que perciban menores importes evidenciarán, de una forma más significativa, un ligero descuento ya en el anticipo que en años anteriores no sufrían por no llegar a los 5.000 € de pago.

En otro orden de cosas, el pago del anticipo correspondiente al Programa Nacional de Fomento de Rotaciones en Secano, que afectará 4.365 beneficiarios por un valor de 7,1 millones de €, se ejecutará en la cuenta de los agricultores el próximo viernes día 31 de octubre. Este retraso de una semana, se ha debido a retrasos por parte del Ministerio en el cálculo del importe unitario definitivo.

Finalmente, los referidos importes unitarios van a ser los siguientes: 60 €/ha hasta 100 ha para todos los solicitantes y 3,5 €/ha adicionales, en concepto del Complemento 1 y que únicamente percibirán aquellos que ya percibieron la ayuda en la pasada campaña. Hay que recordar que los cobros de esta ayuda en este año 2014, van a ser considerados en el cálculo de los futuros derechos de Pago Base el próximo año 2015.

Quedamos a vuestra disposición para cualquier cuestión que pueda surgir al respecto.                                                                                                                                       
